ACUERDO No.
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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0334/2026  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, por conducto de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal, se amplíe el plazo del proceso de reinscripción al Programa Especial de Energía para el Campo en Materia de Energía Eléctrica de Uso Agrícola (PEUA) para el ejercicio fiscal 2026.

SEGUNDO.- Se exhorta a que se implementen mecanismos de atención y acompañamiento, que permitan a los productores subsanar inconsistencias documentales, sin que ello implique la negativa de recepción de sus solicitudes.

TERCERO.- Se coordinen acciones con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), para facilitar la regularización administrativa de los productores agrícolas y garantizar su acceso efectivo al programa.

CUARTO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades antes mencionadas, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

PRESIDENTE
DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ
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